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En atención al memorial que precede, se acepta la renuncia al mandato presentado 

por la abogada ANGELA TATIANA MENDOZA BARRIGA quien venía actuando 

como apoderada judicial de la parte actora. Lo anterior, bajo los presupuestos 

inmersos en el artículo 76 C.G.P. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el art. 75 ibidem, se reconoce 

personería adjetiva al abogado CARLOS ENRIQUE VILLAMIZAR MEJÍA como 

apoderado judicial de la parte accionante, en los términos y para los fines del 

mandato conferido. 

 

Respecto de la notificación visible en anexo No 05, la misma no será tenida en 

cuenta, comoquiera que no cumple los presupuestos establecidos en la Ley 

2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

J.M. 
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